
CARTA DEL FISCAL JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ AL FISCAL GENERAL DEL ESTADO CÁNDIDO 
CONDE-PUMPIDO TOURÓN 

 

16 DE JUNIO DE 2006 

SR. D. 

CÁNDIDO CONDE-PUMPIDO 

FISCAL GENERAL DEL ESTADO 

MADRID 

 

AMIGO CÁNDIDO: 

TE COMUNICO QUE CON ESTA FECHA HE REMITIDO UNA CARTA AL MINISTRO DE 
JUSTICIA, POR INDICACIÓN DE ALBERTO BELLOCH, DE LA QUE TE ADJUNTO FOTOCOPIA. 

 

 ME INTERESA, PORQUE SÉ QUE TIENES UNA EXCELENTE RELACIÓN CON LÓPEZ AGUILAR, 
QUE INFLUYAS EN ÉL A MI FAVOR. POR OTRO LADO, LE ATACARÁ TAMBIÉN BELLOCH. NECESITO 
SENSIBILIZARLE PARA QUE INTERVENGA ANTE LA SALA. TEN EN CUENTA, QUE SI LO HACE, LO 
QUE ÉL DIGA IRÁ A MISA. 

DIME ALGO. 

FDO. JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 





CARTA DEL FISCAL JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ AL MINISTRO DE JUSTICIA JUAN FERNANDO 
LÓPEZ AGUILAR 

 

BARCELONA 16 DE JUNIO DE 2006 

DON JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTRO DE JUSTICIA 

MADRID 

 

SR. MINISTRO: 

 SIRVA LA PRESENTE CARTA PERSONAL PARA INFORMARLE, AUNQUE DADA LA 
GRAVEDAD DEL ASUNTO PRESUMO QUE YA ESTARÁ ENTERADO, QUE ALBERTO ROYUELA 
FERNÁNDEZ HA INTERPUESTO ANTE EL TRIBUNAL SUPREMO UNA QUERELLA CONTRA MI 
PERSONA, EN LA QUE ME ACUSA DE VARIOS DELITOS, ENTRE ELLOS EL DE ASESINATO, 
ENCUBRIMIENTO Y TRÁFICO DE DROGAS. 

 

 HUELGA DECIRLE, SR. MINISTRO, QUE TODO CUANTO SE VIERTE EN DICHA QUERELLA, 
INCLUIDA TODA LA PRUEBA DOCUMENTAL, ES DE UNA FALSEDAD ABSOLUTA, SU 
PRESENTACIÓN OBEDECE A UNA OBSESIÓN PATOLÓGICA QUE EL SR. ROYUELA SE HA CREADO 
CONMIGO, SI BIEN EN SU CASO TAMPOCO PUEDE HABLARSE DE UNA ENFERMEDAD MÁS EN 
UNA PERSONA CUALQUIERA, POR CUANTO EL SR. ROYUELA A SU DEMENCIA CLÍNICA UNE LA 
PLENA CONCIENCIA DE LA FALSEDAD DE LOS DOCUMENTOS QUE APORTA, DE LOS QUE, SI BIEN 
PROBABLEMENTE NO ES EL AUTOR MATERIAL DE LOS MISMOS, SI ES -CON SEGURIDAD- SU 
INDUCTOR, MÁXIMO RESPONSABLE DE LAS FALSIFICACIONES A QUE DAN LUGAR. 

 

 FALSIFICACIONES QUE LE HAN LLEVADO A CONSEGUIR UNA IMITACIÓN CASI PERFECTA 
DE MI CALIGRAFÍA, CIRCUNSTANCIA QUE HA APROVECHADO PARA CONFECCIONAR LOS 
DOCUMENTOS QUE ME ATRIBUYE Y QUE, OBVIAMENTE, SON COMPLETAMENTE FALSOS. 

 

 EL CASO ES, SR. MINISTRO, QUE TENGO NOTICIAS CONFIDENCIALES QUE APUNTAN A 
QUE ALBERTO ROYUELA, ADEMÁS, ESTÁ EXTORSIONANDO A DETERMINADOS MAGISTRADOS 
DE LA SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL SUPREMO PARA QUE ACCEDAN A SUS PRETENSIONES Y 
HACER CONMIGO UN LINCHAMIENTO POLITICO ANTE TODO EL PAÍS. 

 

 POR OTRA PARTE, CONSIDERO QUE DARLE ALAS A INDIVIDUOS COMO ROYUELA EN UN 
ASUNTO COMO ESTE PERJUDICARÍA TAMBIÉN GRAVEMENTE LA IMAGEN DEL PSOE, POR LA 
CORRESPONSABILIDAD QUE EL PARTIDO POPULAR ESTABLECERÍA ENTRE EL PARTIDO Y YO. 

 



 POR TODO ELLO, AMPARADO EN LA ABSOLUTA FALSEDAD QUE ENVUELVE LA QUERELLA 
DE ROYUELA Y POR EL BIEN DE NUESTRO PAÍS, A LA QUE EN NADA AYUDARÍA QUE PROSPERARA 
LA QUERELLA, SOMETO A SU CONSIDERACIÓN LA CONVENIENCIA DE SU INTERVENCIÓN ANTE 
LA SALA SEGUNDA, PARA QUE SE PROCEDA AL ARCHIVO DE LA MENCIONADA QUERELLA Y, DE 
CONSIDERARLO ASIMISMO OPORTUNO, A LA REMISIÓN DE LO ACTUADO AL JUZGADO DE 
GUARDIA, SOLICITANDO SE INSTRUYAN DILIGENCIAS CONTRA ALBERTO ROYUELA POR 
DENUNCIA FALSA Y FALSEDAD EN DOCUMENTO. 

 

 A LA ESPERA DE SUS NOTICIAS, RECIBA MI MÁS CORDIAL SALUDO. ATENTAMENTE, 

FDO. JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ 

P.D.: EL HECHO DE QUE ME DIRIJA A USTED, EN FORMA PERSONAL, TIENE SU ORIGEN EN DON 
JUAN ALBERTO BELLOCH QUIEN, CONOCEDOR DE MI GRAVE PROBLEMA, ME INSINUÓ QUE ME 
DIRIGIERA A UD. DIRECTAMENTE.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











CARTA DEL FISCAL JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ AL MINISTRO DE JUSTICIA JUAN FERNANDO 
LÓPEZ AGUILAR 

 

23 DE JUNIO DE 2006 

SR. D. 

JUAN FERNANDO LÓPEZ AGUILAR 

MINISTRO DE JUSTICIA 

MADRID 

 SR. MINISTRO: 

COMO CONTINUACIÓN A MI CARTA DE FECHA 16, DE LA QUE NO TENGO AUN 
RESPUESTA, PONGO EN SU CONOCIMIENTO QUE DON ALBERTO ROYUELA FERNÁNDEZ SIGUE 
INCORPORANDO DOCUMENTACIÓN FALSA A LA QUERELLA OBRANTE EN LA SALA SEGUNDA DEL 
TRIBUNAL SUPREMO, CON TODA LA IMPUNIDAD DEL MUNDO, SIN QUE NADIE LE DIGA 
ABSOLUTAMENTE NADA. 

 LE DIGO QUE ME PARECE INDIGNANTE QUE PERSONAJES DE LA CALAÑA DE ALBERTO 
ROYUELA PUEDAN IR LIBREMENTE POR AHÍ HACIENDO Y DESHACIENDO SIN QUE NADIE LES 
DIGA NADA. 

 

 LE REITERO MI PETICIÓN – CONSIDERO QUE COMPLETAMENTE FUNDADA – DE QUE POR 
ESE MINISTERIO SE REALICEN LAS GESTONES OPORTUNAS ANTE LA SALA PARA QUE INADMITAN 
LA QUERELLA Y DEDUZCAN TESTIMONIO POR DENUNCIA FALSA Y FALSEDAD DOCUMENTAL 
CONTRA DON ALBERTO ROYUELA FERNÁNDEZ. 

 ÉL SI QUE ES UN PELIGRO QUE LA SOCIEDAD ESPAÑOLA NO SE MERECE. EL AMPLIO 
HISTORIAL DELICTIVO DE ALERTO ROYUELA HABLA POR SÍ SOLO. MANTÉNGAME AL CORRIENTE, 
SE LO RUEGO. 

FDO. 

JOSÉ MARÍA MENA ÁLVAREZ 
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